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INFORME SECRETARIAL: Soledad, 04 de ABRIL de 2024.  Al conocimiento de usted 

señor Juez, demanda ejecutiva, presentada por COOPERATIVA LEGALLYTAX contra 

BLEIDER VILLADIEGO GUERRERO – DAMARIS MARENCO MURILLO, la 

cual correspondió por reparto a este estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2018-

00224-00, que la COOPERATIVA W&A presenta cesión del crédito a su favor. Sírvase a 

proveer.  Soledad. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 04 de ABRIL de 2024.- 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que, el 23 de febrero de 2024, mediante 

correo remitido por la COOPERATIVA W&A adjuntó cesión del crédito que fuere 

realizado entre quien es la parte activa del presente proceso COOPERATIVA 

LEGALLYTAX como cedente y  COOPERATIVA W&A como cesionario, en el mismo 

sentido, la mencionada COOPERATIVA W&A, adjunto liquidación del crédito para que 

se le diera el respectivo traslado. 

 

Pues bien, la Cesión de Crédito es aquel negocio jurídico por el que un acreedor (cedente) 

transmite a otra persona (acreedor cesionario) los derechos que el primero ostenta frente a 

tercera persona, ajena a la transmisión, pero que pasa a ser deudora del nuevo acreedor sin 

que la relación primitiva se extinga.  

El artículo 1959 y subsiguientes del Código Civil establecen:  

 

ARTICULO 1959. FORMALIDADES DE LA CESION “articulo subrogado por el 

articulo 33 de la ley 57 de 1887. El nuevo texto es el siguiente”: La cesión de un 

crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 

cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no 

consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al 

cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse 

con exhibición de dicho documento. 

 

ARTICULO 1960. -NOTIFICACION O ACEPTACION.- La cesión no produce 

efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el 

cesionario al deudor o aceptada por éste.  

 

ARTICULO 1961. -FOMA DE NOTIFICACION- La notificación debe hacerse con 

exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación 

del cesionario y bajo la firma del cedente.  

 

ARTICULO 1962. -ACEPTACION- La aceptación consistirá en un hecho que la 

suponga, como la litis contestación con el cesionario, un principio de pago al 

cesionario, etc. 

 

ARTICULO 1963. -AUSENCIA DE NOTIFICACION O ACEPTACION- No 

interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor pagar al 

cedente, o embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, se 

considerará existir el crédito en manos del cedente respecto del deudor y terceros. 
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El Consejo de Estado 1se refirió a esta figura de la siguiente forma: 

  

Dispone el artículo 1959 del Código Civil que "La cesión de un crédito, a cualquier 

título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de 

la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión 

puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso la 

notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho 

documento-. 

 

Conforme a la norma citada, si el crédito cedido consta en un documento, la 

tradición consiste en la entrega del título, en el que conste la firma del cedente y su 

manifestación de haberlo cedido al cesionario. Pero si no consta en documento, el 

acreedor lo confeccionará haciendo constar en él la existencia del crédito, 

individualizándolo y manifestando que lo cede al cesionario.  

 

Este documento en todo caso no constituye prueba de la existencia del crédito para 

el deudor, simplemente demuestra que la cesión tuvo ocurrencia y que entre el 

cedente y el cesionario se celebró el contrato respectivo.  

 

Para que la cesión surta efectos contra el deudor y contra terceros, debe notificársele 

a dicho deudor o ser aceptada por éste (art. 1960 ib.) y la notificación se hace "con 

exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación 

del cesionario y bajo la jimia del cedente." (art. 1961 ib.). Es decir, que para que 

opere la cesión de un crédito, se requiere entregar el documento en donde conste la 

existencia de la obligación.  

 

Por ello, la validez de la cesión está condicionada a la existencia previa de los 

créditos cedidos en cabeza del cedente, o sea, que para que un saldo crédito se 

aplique a una tercera persona diferente de su titular originario, necesariamente debe 

existir para el cedente, con anterioridad a la cesión. 

 

 

Sin embargo, ss pertinente recordar que el Artículo 423 del CGP, expresa:  

 

“Artículo 423. Requerimiento para constituir en mora y notificación de la cesión 

del crédito.  
 

La notificación del mandamiento ejecutivo hará las veces de requerimiento para 

constituir en mora al deudor, y de la notificación de la cesión del crédito cuando 

quien demande sea un cesionario. Los efectos de la mora sólo se producirán a 

partir de la notificación.” 

 

En el presente asunto se encuentran satisfechos los presupuestos de validez de la Cesión de 

Crédito; sin embargo, no está acreditada la notificación al deudor para que la misma surta 

efectos frente al deudor y frente a terceros, a la luz de lo exigido en el artículo 1960 de CC. 

 

Ahora bien, el artículo 423 del CGP, dispone que la notificación del Auto de Mandamiento 

de Pago, hace las veces de la notificación de la Cesión del Crédito; no obstante, el presente 

                                                           
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Consejera ponente: MARIA 
INES ORTIZ BARBOSA, Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil seis (2006), Radicación número: 
25000-23-27-000-2001-90932-01(15307). 
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asunto se encuentra en una etapa posterior, por lo que estima el despacho que en aras de no 

afectar el derecho al Debido Proceso de la parte demandada, BLEIDER VILLADIEGO 

GUERRERO y DAMARIS MARENCO MURILLO, sorprendiéndolos mediante el 

desplazamiento o reemplazo no informado de su demandante y acreedor, se hace necesario 

ponerle de presente la existencia de la Cesión del Crédito para que se notifique del mismo a 

través de la presente providencia y se surtan los efectos previstos en la ley para tener al 

cesionario COOPERATIVA W&A como nuevo acreedor, continuándose el proceso con 

éste. 

 

Por otro lado, y como quiera que no se ha reconocido personería al representante legal de la 

entidad COOPERATIVA W&A, para actuar al interior del presente proceso, no es viable 

dar traslado en este momento procesal a la liquidación del crédito presentada, sin embargo, 

vencido el término de ejecutoría del presente auto, sin que se recibiera recurso alguno, 

quedará reconocido al interior del presente proceso para actuar y se correrá traslado de la 

liquidación del crédito presentada. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado tercero de pequeñas causas y competencias múltiples de 

soledad,  

  

RESUELVE 

 

1°. PRIMERO: PONGASELE de presente a la parte demandada, BLEIDER 

VILLADIEGO GUERRERO y DAMARIS MARENCO MURILLO, la Cesión del 

Crédito del presente asunto efectuada por la ejecutante COOPERATIVA 

LEGALLYTAX a favor de la COOPERATIVA W&A, para que se notifique del mismo a 

través de la presente providencia y se surtan los efectos previstos en la ley.  

 

2° SEGUNDO: Notificada la parte demandada, BLEIDER VILLADIEGO GUERRERO 

y DAMARIS MARENCO MURILLO de la presente providencia téngase al cesionario 

COOPERATIVA W&A  a través de su representante legal debidamente constituido 

ANDRES ULISES LOPEZ POLO, como nuevo acreedor y demandante de BLEIDER 

VILLADIEGO GUERRERO y DAMARIS MARENCO MURILLO, en reemplazo de 

COOPERATIVA LEGALLYTAX continuándose el proceso con aquel. 

 

3° TERCERO: FIJAR EN LISTA la liquidación del crédito presentada por el cesionario 

COOPERATIVA W&A si vencido el término de ejecutoria de está providencia no se 

recibiere recurso alguno. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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JH 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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Juez
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